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nuevos lineamientos para la radicación de medidas cautelares  ante las oficinas 
de registro de Instrumentos Públicos provenientes de despachos judiciales. 
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nuevos lineamientos para 
la radicación de medidas 
cautelares  ante las Oficinas 
de registro de Instrumentos 
públicos provenientes 
de despachos judiciales

InStruccIón admInIStratIva no 05 de 2022. 
SuPerIntendencIa de notarIado y regIStro. 
(deScarga documento). 

La Superintendencia de Notariado y Registro, en 
procura de contribuir a la reactivación progresiva 
de todas las actividades económicas y sociales del 
Estado, en el marco de las condiciones de prepan-
demia, y facilitar la prestación del servicio de jus-
ticia en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas del territorio Nacional, adoptó la 
Instrucción Administrativa 05 de 2022,  dirigida a 
los Registradores de Instrumentos Públicos, por la 
cual dictó  lineamientos de radicación para las me-
didas cautelares provenientes de despachos judi-
ciales objeto de registro.

Así las cosas, en observancia a  que con base en 
el artículo 14 de la Ley 1579 de 2012, se permi-
te la radicación de documentos para registro bien 
sea por medios electrónicos o en medio físico o 
documental, y al encontrarse trabajando de mane-
ra presencial en las ciento noventa y cinco (195) 
ORIP, como también la Rama Judicial que ha re-
tornado a prestar sus servicios, por medio de la 
referida instrucción se determina, entre otros,  los 
siguientes lineamientos:

normatIvIdad vIgente

Foto: Freepik.es

1. radicación de documentos emitidos en medios 
físicos o documentales

Cuando las autoridades judiciales expidan los actos, 
títulos y documentos sujetos a registro en medio 
físico o documental, se deberán seguir los procedi-
mientos y trámites existentes de manera previa a la 
pandemia ocasionada por el Covid-19, esto es, que el 
usuario allegue el documento de manera presencial 
en la ventanilla de radicación de la ORIP correspon-
diente. Para estos efectos los usuarios, entre otras, 
deberá  realizarán lo siguiente:

	 Presentara	 	el	oficio	original	expedido	por	 la	auto-
ridad judicial competente en la ventanilla de regis-
tro ante el funcionario liquidador de la ORIP para su 
respectivo registro.  

 Aportar otro ejemplar original o una copia especial 
o autentica expedida por el despacho de origen, sin 
el cual no podrá recibirse para su radicación.

 Realizar el pago de los derechos de registro y las cons-
tancias se deberán allegar al momento de la radicación.  

 Podra hacer uso de los canales de recaudo habili-
tados en la respectiva ORIP.

>>

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Instrucci%C3%B3n%20Administrativa%20No%2005%20de%202022.%20Superintendencia%20de%20Notariado%20y%20Registro.pdf
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2. radicación de documentos emitidos por medios 
electrónicos y con firma electrónica

Cuando se trate de oficios que provengan de los des-
pachos judiciales y que sean  remitidos al interesado 
por correo electrónico institucional de la Rama Judi-
cial,  los usuarios y las ORIPS, entre otros, deberán:  

 Allegar el oficio sujeto a registro con copia física del 
correo que permita constatar que lo recibió por par-
te del operador judicial y la impresión completa del 
contenido del archivo adjunto.  

 Realizar el pago y de los impuestos de registro 
cuando haya lugar. 

 El funcionario emitirá el recibo con las especifica-
ciones requeridas (fecha, lugar, hora, número con-
secutivo de radicación. De Igual forma, la Superin-
tendencia pone a disposición de los funcionarios 
calificadores y los registradores en la etapa de ca-
lificación las herramientas de apoyo para la valida-
ción de la firma electrónica y los oficios sujetos a 
registro provenientes de la rama judicial.

Solo hasta cuando se agoten los lineamientos aquí 
establecidos se entenderá que el usuario registral ra-
dicó su solicitud de inscripción del oficio.

3. Buzon de correos 

Así mismo, se advierte que se tendrá activo el correo 
documentosregisto@supernotariado.gov.co para que 

los correos remitidos por los despachos judiciales 
a los interesados sean también enviados con copia 
a las ORIPS, sin embargo, ese buzón solo será para 
consulta y no para recepción o radicación de docu-
mentos.  Por lo que se entenderá surtida la radica-
ción cuando el usuario agote la radicación presen-
cial con el lleno de los requisitos establecidos en el 
instructivo.

Aun cuando la radicación de los documento prove-
nientes de los despachos judiciales, por ahora, la 
debe surtir el usuario de manera presencial, se pre-
cisa que permanecerán activos los buzones de co-
rreos electrónicos previamente creados en las ofici-
nas registro con los dominios documentosregisto@
supernotariado.gov.co con el único fin de que los do-
cumentos remitidos por los despachos judiciales a 
los interesados sean también enviados con copia a 
las ORIP, de manera que pueda la oficina de registro 
consultar y verificar la autenticidad de la firmaelec-
trónica y del documento autorizado. Ello autoriza a 
concluir que, los buzones electrónicos solo quedarán 
habilitados como una herramienta de consulta y no 
podrán ser utilizados para la recepción ni radicación 
de los documentos.

Así las cosas, se reitera que la radicación solo se 
entenderá surtida cuando el usuario agote la radi-
cación presencial con el lleno de los requisitos esta-
blecidos en el numeral II de la presente Instrucción 
Administrativa.

Foto: Freepik.es
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de la exigencia de la cesión 
o donación de las redes 
locales de acueducto y 
alcantarillado, y, la constitu-
ción de servidumbre de 
paso de red local como 
condiciónes para la 
prestación del servicio

concePto 20221300865781 de 2022.SuPerIn-
tendencIa de ServIcIoS PúBlIcoS domIcIlIa-
rIoS. (deScarga documento). 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domicilia-
rios en atención a una serie de inquietudes presenta-
das respecto de la posibilidad que tienen las empresas 
de servicios públicos de exigir  la cesion o donación 
de las redes locales de acueducto y alcantarillado,y, la 
constitucuin de servidumbre  de paso de red local de 
alcatarillado, cuando la empresa de prestación  como 
condiciónes para la prestación del servicios públicos 
no es propietaria de los predios, se pronuncio en los 
siguientes términos: 

1. El artículo 2.3.1.2.4 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, en lo que a la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado se 
refiere,	contempla	la	“obligación”	que	tiene	el	urbaniza-
dor de entregar al prestador las redes secundarias de 
estos servicios. Sin embargo, la norma no faculta a este 
último, o sea al prestador, para exigir la entrega de las 
mismas, porque ello depende del contenido de los Pla-
nes de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que 
hagan sus veces, como lo son los Planes Parciales.

2. Según lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1 del De-
creto Único Reglamentario 1077 de 2015 y las nor-

doctrIna y JurISPrudencIa

Foto: Freepik.es

mas concordantes, mediante el Plan Parcial, entre 
otros aspectos, se establecen las obligaciones de 
cesión y construcción de las redes secundarias o 
locales de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado, que permitirán la eje-
cución asociada de los proyectos específicos de 
urbanización y construcción de los terrenos inclui-
dos en su ámbito de planificación.

Allí,	en	función	del	principio	de	“reparto	equitativo	
de	cargas	y	beneficios”,	 se	 establecen	 las	cargas	
locales de la urbanización, que comprenden las 
áreas de terreno con destino a la construcción de 
redes secundarias y domiciliarias de servicios pú-
blicos, y por consiguiente, de las condiciones esta-
blecidas dependerá la formalización de la entrega 
de las redes locales, a fin de atender las decisiones 
de ordenamiento territorial.

3. La viabilidad de una cesión o donación de las 
redes locales de acueducto y/o alcantarillado o la 
determinación de establecerlas como condición 
para la prestación del servicio, son aspectos su-
jetos a lo que establezca el Plan de Ordenamiento 
Territorial o el Plan parcial y, en consecuencia, son 

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Concepto%2020221300865781%20superintendencia%20de%20Servicios%20P%C3%BAblicos%20Domiciliarios.pdf
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asuntos que escapan al régimen de los servicios 
públicos domiciliarios.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 
142 de 1994, cuando sea necesario para prestar los ser-
vicios públicos, las empresas podrán pasar por predios 
ajenos,	por	una	vía	aérea,	subterránea	o	superficial,	las	
líneas, cables o tuberías necesarias; ocupar temporal-
mente las zonas que requieran en esos predios; remover 
los cultivos y los obstáculos de toda clase que se en-
cuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer 
vigilancia en ellos; y, en general, realizar en ellos todas 
las actividades necesarias para prestar el servicio.

En igual sentido, el artículo 117 ibídem, faculta a 
las empresas para solicitar la imposición de una 
servidumbre mediante acto administrativo, cuan-
do tenga interés en beneficiarse de ella para cum-
plir su objeto.

Como la figura de la servidumbre parte del su-
puesto de la afectación de un derecho real, cuyo ti-
tular no es la empresa prestadora de los servicios 
públicos, el hecho de que ésta no tenga el derecho 
de dominio sobre un bien inmueble, no merma el 
derecho legal que le reconoce la Ley 142 de 1994 
para solicitar su imposición.
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ofIcIo no. 2022ee0035596 de 2022. mInISterIo de 
vIvIenda, cuIdad y terrItorIo. (deScargar do-
cumento) 

El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, en aten-
ción a una una serie de inquietudes presentadas res-
pecto de la aplicación del Decreto 1783 del 2021, por 
el cual se modifico el Decreto 1077  de 2015, en lo 
relacionado con el estudio, trámite y expediion de las 
licencias de urbanísticas y se dictan otras disposicio-
nes,  se pronuncio en los siguientes términos: 

•	transferencia de áreas de cesión: 

En atención a lo señalado por el articulo 2.2.6.1.1.4 del 
Decreto 1077 de 2015, la licencia de urbanización au-
toriza la generación de espacios públicos con destino 
a parques, zonas verdes, equipamientos y vías locales 
los cuales se encontrarán delimitados en el plano que 
se apruebe. Es decir que en un acto administrativo ex-
pedido por la autoridad municipal o distrital competen-
te	o	por	el	curador	urbano	se	delimitan	e	identifican	las	
áreas que serán destinadas al espacio público.

Por otra parte, conforme lo establece el articulo 
2.2.6.1.4.5.	del	Decreto	1077	de	2015,	se	deben	definir	
desde el plan de ordenamiento territorial o en los ins-
trumentos que lo desarrollen o complementen, la ma-
nera en que se conformarán las áreas de cesión y la 
forma en que las mismas serán dotadas y construidas. 

Así mismo, indica que, desde la expedición de la Ley 
388 de 1997 se contemplaba que con el registro de la 

escritura pública de constitución de la urbanización 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
las áreas con destino al espacio público quedaban 
afectas para tal fin, de tal suerte que no puedan te-
ner una destinación diferente. La legislación sobre la 
materia no señala que la escritura pública de consti-
tución de urbanización deba ser suscrita por alguna 
entidad o autoridad pública.

Dentro del anterior contexto, señala que  debe citarse 
los expuesto en los artículos 2.2.6.1.4.6 y 2.2.6.1.4.7 
del Decreto 1077 de 2015 en relación con la incorpo-
ración y entrega de las áreas públicas, por lo que,  se 
indica que, la autorización de la administración pú-
blica se encuentra plasmada en la respectiva licencia 
urbanística que, de conformidad con los lineamien-
tos sobre espacio público establecidos en el plan de 
ordenamiento territorial, autoriza y delimita las áreas 
de cesión. Con base en esta manifestación, el urba-
nizador debe otorgar la escritura pública de constitu-
ción de la urbanización o su modificación.

Al respecto, el Ministerio, precisa que: 

1. La autorización de la administración pública se 
encuentra plasmada en la respectiva licencia ur-
banística que, de conformidad con los lineamien-
tos sobre espacio público establecidos en el plan 
de ordenamiento territorial, autoriza y delimita las 
áreas de cesión. Con base en esta manifestación, 

Modificaciones realizadas 
por el decreto 1783 
de 2021 en relaciona 
con el estudio, trámite 
y expedición de las 
licencias de urbanísticas

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Oficio%20No.%202022EE0035596%2C%20Ministerio%20de%20Vivienda%2C%20Cuidad%20y%20Territorio.pdf
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el urbanizador debe otorgar la escritura pública de 
constitución de la urbanización o su modificación.

2. La escritura pública de constitución de urbaniza-
ción fundamentada en una licencia urbanística tie-
ne implícita la voluntad de la administración mu-
nicipal o distrital, por lo cual su registro concreta 
lo autorizado sin que el urbanizador o parcelador 
pueda modificar arbitrariamente la delimitación o 
ubicación de las áreas.

3. El efecto de dicha inscripción es que en la matrícu-
la inmobiliaria queda registrado el respectivo mu-
nicipio o distrito como titular de las áreas cesión, 
sin embargo, las mismas harán parte del inventa-
rio de espacio público una vez estén construidas 
y dotadas por parte del urbanizador. Es decir, que 
mediante la escritura pública se realiza la transfe-
rencia y esta se perfeccionará cuando la autoridad 
competente en el municipio o distrito realice la ins-
pección	para	verificar	que	el	predio	tiene	las	condi-
ciones para ser incorporado al espacio público. 

•	comparecencia de los municipios o distritos a las 
modificaciones que deban hacer sobre la construc-
ción de urbanizaciones en caso de que no se haya 
hecho la entrega de las zonas de cesion

La escritura de constitución de urbanización concreta 
la manifestación de la autoridad pública que consta 
en la licencia urbanística. En tal medida, cualquier 
modificación a la constitución de urbanización debe 
ser autorizada mediante la modificación de la licencia 
urbanística expedida por el curador urbano o la auto-
ridad competente para el estudio, trámite y expedición 
de este tipo de licencias, asi mismo la modificación 
de las licencias urbanísticas debe ser autorizada me-
diante acto administrativo expedido por el municipio 
o distrito a través de sus dependencias o mediante el 
curador urbano.  En razón de lo anterior, en la medi-
da que la modificación de las licencias urbanísticas 
debe ser autorizada mediante acto administrativo, el 
municipio o distrito a través de sus dependencias o 
mediante el curador urbano es quien tiene la compe-
tencia de expedir dicho acto.

Para la modificación de la licencia urbanística es ne-
cesario agotar las etapas procedimentales conteni-
das en el Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1077 de 2015. Una vez expedida la licencia debe otor-
garse la escritura pública mediante la cual se modi-

fica la urbanización y registrarla en el folio de matrí-
cula Inmobiliaria a través de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos.

Efectuado lo anterior, es  necesario ejecutar las obras 
y dotar las cesiones sobre las áreas con destino al 
espacio público y solicitar la diligencia de entrega 
material de dichas áreas para que las mismas sea 
registradas en el inventario del espacio público del 
municipio o distrito a más tardar dentro de los seis 
(6) meses siguientes al vencimiento de la licencia.

•	Sobre el cumplimiento de la obligación de realizar 
la entrega de las áreas de cesión 

La entrega de las áreas de cesion requiere de la cons-
titución de urbanización mediante la cual las áreas 
con destino al espacio público quedarán inscritas a 
nombre del municipio o distrito, sin embargo, antes 
de realizar esta entrega el urbanizador debe proceder 
a ejecutar las obras que habiliten los espacios públicos 
para su utilización. Los predios se entenderán urba-
nizados cuando se ejecuten las obras sobre las áreas 
con destino al espacio público y se entreguen material-
mente a las autoridades competentes según lo señala-
do en el artículo 2.2.1.1. del Decreto 1077 de 2015. 

Por otra parte, conforme lo establece los artículos 
2.2.6.1.2.3.6,  2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.1.7, 2.2.6.1.4.6 y 
2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, la Cartera in-
dico que : 

1. El urbanizador esta en la obligación de entregar y 
dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita 
con destino a vías locales, equipamientos colec-
tivos y espacio público, de acuerdo con las espe-
cificaciones que la autoridad competente expida,

2. Los planes de ordenamiento territorial deben de-
terminan las especificaciones para la conforma-
ción y dotación de las cesiones gratuitas,

3. Respecto de las licencias de construcción,  una de 
las condiciones para que estas puedan expedirse 
con base en licencias de urbanización es que el 
titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de 
las obras contempladas en la misma y entregado 
y dotado las cesiones correspondientes.

>>
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4. El cumplimiento de la obligación para que la li-
cencia se encuentre ejecutada requiere no solo de la 
constitución de la urbanización y la cesión implícita en 
ella, sino que además es necesario que se construyan 
y doten las áreas con destino al espacio público.

•	entregas parciales a los municipios de obras de ur-
banismo

Sobre el particular, se indica que, las normas que re-
glamentan los mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones urbanisticas en relacion con el epsacio 
publico  expuestas no contemplan la posibilidad de 
realizar entregas parciales de áreas de cesión.

•	de las acciones  de los municipios  si en la escritu-
ra de constitución de la urbanización no se incorpo-
ró la condición resolutoria, la licencia se venció y no 
se cumplieron las obligaciones urbanísticas

En primer lugar,  se indica que, conforme al numeral 3. 
del artículo 2 de la Ley 388 de 1997, uno de los prin-
cipios en los cuales se fundamenta el ordenamiento 
del territorio corresponde a la distribución equitativa 
de cargas y beneficios, por lo cual, en atencion al mis-
mo debe debe valorarse la definición de licencias de 
urbanización establecida en el artículo 2.2.6.1.1.4. del 
Decreto 1077 de 2015, según el cual, señala que, la 
creación de espacios públicos (cargas) es parte esen-

cial de la autorización de la licencia de urbanización, 
y la misma permite crear espacios privados y habili-
tarlos para su edificación (beneficio).

La	definición	de	área	o	predio	urbanizado,	contenida	
en el artículo 2.2.1.1. del Decreto 1077 de 2015 dispo-
ne que se consideran urbanizados las áreas o predios 
en los que se culminaron las obras de infraestructura 
de redes, vías locales, parques y equipamientos de-
finidas	en	 las	 licencias	urbanísticas	y	 se	hizo	entre-
ga material de ellas a las autoridades competentes. 
Es decir que la construcción, dotación y entrega de 
las áreas de cesión es una condición indispensable y 
esencial para que un predio se entienda urbanizado.

Por otra parte,  se hace referencia a lo señalado por 
el articulo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 1077 de 2015, por 
lo cual se indica que, la condición resolutoria debe 
incluirse en la escritura de constitución de urbaniza-
ción para que queden claros los efectos del incum-
plimiento. Sin embargo, teniendo en cuenta el princi-
pio de reparto equitativo de cargas y beneficios y la 
condición de áreas o predio urbanizado, la omisión 
de dicha cláusula no implica que los predios puedan 
considerarse urbanizados sin haber construido, do-
tado y entregado las áreas con destino al espacio 
público.

Foto: Freepik.es

>>
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En consecuencia, el municipio o distrito deberá pro-
ceder a iniciar las acciones señaladas en la Ley 1801 
de 2016 en el evento de incumplimiento de las obli-
gaciones por parte del urbanizador aun cuando no se 
hubiera incluido una cláusula de condición resolutoria.

•	Procedencia de la expedición de licencias de cons-
trucción en predios parcialmente urbanizados 

Solo se podrán expedir licencias de construcción con 
base en una licencia de urbanización siempre que 
esta esté vigente o se haya ejecutado la totalidad de 
las obras destinadas al espacio público según lo es-
tablecido en el parágrafo 4. Del artículo 2.2.6.1.1.7. del 
Decreto 1077 de 2015, es decir, que solo se podrán 
aprobar licencias de construcción sobre predios par-
cialmente urbanizados si la licencia continúa vigente.

•	licencias de urbanización en la modalidad de sa-
neamiento

Conforme  lo señalado en el numeral 2. del artículo 
2.2.6.1.1.4 del Decreto 1077 de 2015, se indica que,  el 
objeto de la licencia de urbanización en la modalidad 
de saneamiento, es culminar las obras y entrega de 
las áreas de cesión conforme a la licencia urbanísti-
ca original, por lo tanto, los únicos cambios permitidos 
al	diseño	original	se	relacionan	con	modificaciones	en	
materia catastral y en la  medición de coordenadas, sin 
que	se	permita	modificar	la	distribución	de	las	mismas.

•	ampliación de la vigencia de las licencias urbanís-
ticas de construcción

Según lo contenido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1. del De-
creto 1077 de 2015,  modificado por el artículo 27 del 
Decreto 1783 de 2021,  respecto de las vigencias de 
las licencias, se estableció  lo siguiente: 

 Amplió en doce (12) meses el término de vigencia 
de las licencias de construcción en la modalidad 
de obra nueva, urbanización en las modalidades 
de desarrollo y reurbanización y parcelación, por lo 
cual estas quedaron con una vigencia de treinta y 
seis (36) meses.

 Cuando las anteriores licencias se otorgan de ma-
nera conjunta el término de vigencia será de cua-
renta y ocho (48) meses.

 Amplio el término de vigencia de las licencias de 
subdivisión a doce (12) meses.

Por otra parte, hace referencia al articulo 36 del De-
creto 1783 de 2021, disposición de la cual se tiene 
que,  la extensión de la vigencia de las licencias ur-
banísticas de construcción en la modalidad de obra 
nueva, urbanización en las modalidades de desarro-
llo y reurbanización y parcelación, y de subdivisión, 
resulta aplicable a todas aquellas solicitudes de li-
cencias radicadas con posterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto 1783 de 2021.

Así las cosas, se precisa que las disposiciones de los 
Decretos 691 de 2020 y 1019 de 2021 serán aplicables 
a licencias urbanísticas en curso antes de la entrada 
en vigencia del Decreto 1783 de 2021, aclarando que 
no es viable que se sumen los términos adicionales 
concedidos por las normas antes señaladas.

•	en cuanto a los términos para ampliar  las revali-
dación y prorrogas 

En primer lugar, se debe resaltar que la norma no con-
templa la ampliación de términos de las prórrogas.

Ahora bien, en relación a la  revalidación, esta, se regi-
rá por el mismo termino de la licencia inicial según lo 
indicado en el inciso tercero del artículo 2.2.6.1.2.4.3. 
del Decreto 1077 de 2015, el cual establece que, la 
misma podrá prorrogarse por una sola vez por el tér-
mino de 12 meses, en este mismo sentido los inci-
sos primero y segundo del artículo 2.2.6.1.2.4.1. del 
mismo decreto, modificado por el artículo 27 del De-
creto 1783 de 2021, se pronuncian al respecto con-
cluyendo entonces que el termino de la vigencia de 
la revalidación corresponderá a la vigencia otorgada 
a la licencia inicial. Si esta licencia se otorgó en los 
términos previos a la expedición del Decreto 1783 de 
2021, la revalidación se otorgará con la vigencia an-
terior a este decreto.

•	modificación del diseño urbano incorporado en el 
plan parcial que soporta la expedición de la licencia 

Sobre el particular, se precisa que, las modificacio-
nes realizadas por el Decreto 1783 de 2021 al De-
creto 1077 de 2015,  no hacen referencia al procedi-
miento de adopción y expedición de planes parciales, 
ni normas sobre su ejecución, y, por este motivo no 
prevee que la licencia urbanística modifique el dise-
ño urbano aprobado en el plan parcial.

>>
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En tal sentido, se cita  el artículo 2.2.6.1.1.4. del De-
creto 1077 de 2015  por el cual  se define la licencia de 
urbanización, de tal modo se indica que las licencias 
urbanísticas deben expedirse conforme a lo dispuesto 
en el plan de ordenamiento territorial y las normas que 
lo reglamenten o complementen. Teniendo en  cuenta 
que	el	artículo	19	de	la	Ley	388	de	1997	define	los	pla-
nes parciales como instrumentos reglamentarios del 
plan de ordenamiento territorial, las licencias deben 
expedirse conforme a los señalado en el plan parcial.

•	Publicación de la licencia urbanística en periódicos 
de amplia circulación

En atención a lo señalado por el  articulo 2.2.6.1.2.3.6 
y 2.2.6.1.2.3.8  del Decreto 1077 de 2015 y el articulo 
73 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administativo , se indica que,  la publica-
ción  de la licencia de urbanización en periódicos de 
amplia circulación deberá ser realizada por el titular 
de la licencia y únicamente cuando el Curador Urba-
no así lo considere de lo contrario no será necesario 
cumplir con tal obligación. Esta obligación no modi-
ficó los trámites de notificación o publicación exis-
tentes en la norma, sino que complementa las dispo-
siciones señalando a cargo de quien está realizar tal 
publicación y opera únicamente cuando a considera-
ción del curador urbano se afecte en forma directa e 
inmediata a terceros que no hayan intervenido en la 
actuación.

•	autorización para el movimiento de tierras

En este sentido se cita el artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 
1077 de 2015 que hace referencia a otras actuaciones 
relacionadas con la expedicion de las licencias , donde 
se indica que estas se pueden ejecutar independiente-
mente o con ocasión de la expedición de una licencia 
y en cualquier momento que el interesado pretenda 
desarrollarlas, sin embargo, para el caso de la autori-
zación para el movimiento de tierras, solamente en el 
marco de la solicitud de la licencia urbanística respec-
tiva siendo resultado de una actuación preparatoria, es 
decir, que si el predio objeto de intervención mediante 
licenciamiento no requiere movimiento de tierras, no 
será necesario cumplir dicho requisito, por el contrario, 
de ser requerido deberá solicitarse antes de la solicitud 
de licencia o en conjunto con esta.

•	Predios que han sido transferidos jurídicamente a 
la entidad territorial, para efectos de la solicitud de 
la licencia de saneamiento

Según el artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 
2015, la solicitud de esta licencia no tiene condicio-
nes especiales en relación con la licencias urbanís-
tica en modalidad de saneamiento, por consiguiente 
quien debe solicitar la licencia será aquel que figure 
como titular del dominio del predio. 

Foto: Freepik.es

>>
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•	Sobre la obtención de dos (2) o mas licencias de 
construcción sobre un mismo predio 

No se contemplan restricciones frente a la  obtención 
de mas de una licencia de urbanización o construcción 
sobre un mismo predio según lo contenido en el Título 
6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015. 

•	 respecto a la posibilidad de incluir información 
mediante anexos en el formulario único de radica-
ción de licencias

La Resolución 1025 de 2021, señala como requisito 
para la radicación de la licencia urbanística el aporte 
del formulario único nacional debidamente diligencia-
do. No obstante, la normatica  no restringe la inclu-
sión de un anexo con el fin de complementar la infor-
mación solicitada en el formulario.

•	 de la certificación de la incorporación del suelo 
para efectos catastrales en el caso en el cual un pro-
yecto culminó la totalidad de las obras de urbaniza-
ción, pero no ha podido hacer la transferencia de las 
zonas de cesión por renuencia del municipio 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.4.1.7.2 del 
Decreto 1077 de 2015, la incorporación de manera 
excepcional y únicamente para efectos catastrales 
procede en los eventos en solo haga falta la entrega 
material de las cesiones y se pueda acreditar que se 
cumplió con las obligaciones correspondientes, y es 
obligación del municipio verificar esta información. 

En el caso en que un predio no haya ejecutado las 
obras, o habiéndolas ejecutado no ha realizado la en-
trega o transferencia jurídica de las mismas no se en-
contraría dentro de los supuestos de aplicación de la 
norma.

•	respecto a la aplicación de sistemas de reparto de 
cargas y beneficios en planes parciales y sus licen-
cias de urbanización 

Según lo indicado en los artículos 2.2.5.7.1. y 2.2.5.7.2. 
del Decreto 1077 de 2015, se concluye que, la norma 
no contempla los instrumentos ni los tratamientos 
sobre los cuales pueden aplicarse estos sistemas, 
debido a que esto debe definirlo el respectivo muni-
cipio o distrito en el Plan de Ordenamiento Territorial 
y en los instrumentos que lo reglamenten o comple-
menten. 

•	de la radicación de documentos para adelantar ac-
tividades de construcción y enajenación de inmue-
bles destinados a vivienda y el tiempo en el cual se 
puede adelantar la suscripción de documentos con 
los clienstes. 

El artículo 185 del Decreto 019 de 2012, modificado 
por el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 establece 
como único requisito para la enajenación de vivienda 
la radicación completa de los documentos.  

Como consecuencia de lo anterior, mediante el ar-
tículo 3 del Decreto 1783 de 2021, se modificó el 
artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 en sus 
parágrafos 2 y 3, señalando que, el trámite se dará 
por cumplido con la radicación completa de los do-
cumentos y se aclara que la publicación de los docu-
mentos es responsabilidad de la autoridad municipal 
o distrital y de ninguna manera es un requisito para 
poder proceder con la enajenación de los inmuebles.

•	de la radicación de los documentos correspon-
dientes al  sistema de preventas para adelantar ac-
tividades de construcción y enajenación de inmue-
bles destinados a vivienda

Conforme  lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.5 del 
Decreto 1077 de 2015, los contratos mediante los 
cuales los compradores celebran negocios con 
constructores y enajenadores deberán ser presenta-
dos ante la entidad territorial. No obstante, respecto 
del sistema de preventas, el artículo 2.2.5.3.9 señala 
se que deberán aplicar la norma general indicado en 
el artículo 2.2.5.3.5. del Decreto 1077 de 2015,  sal-
vo que se encuentre ante lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.3.9 IBIDEM.  

•	en cuanto a exigencias adicionales realizadas por 
la entidad territorial en la radicación de documen-
tos para adelantar actividades de construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda 
  
En el evento en que se considere que un munici-
pio está realizando exigencias que contravienen 
lo establecido en la normatividad nacional deben 
presentarse las respectivas acciones ante el juez 
contencioso administrativo contra los actos admi-
nistrativos, y las denuncias ante la procuraduría Ge-
neral de la Nación.

>>
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•	respecto a la autoprestación de servicios públicos 
para el otorgamiento de licencias de parcelación 

Los mecanismos de autoprestación de servicios de-
ben corresponder a permisos, autorizaciones y con-
cesiones otorgadas por las autoridades competentes 
antes de la radicación de las licencias. Se debe tener 
en cuenta que los mecanismos de autoprestación im-
plican o pueden implicar captaciones o utilización de 
recursos naturales, o vertimientos que tienen impac-
tos en el medio ambiente, deben ser revisados y auto-
rizados por la autoridad ambiental competente. Por lo 
cual se indica que no será suficiente con la radicación 
del permiso o autorización, sino que se requiere su 
efectivo otorgamiento según lo establecido en el artí-
culo 2.2.6.2.6. del Decreto 1077 de 2015. 

Conforme a lo expuesto, el Decreto 1077 de 2015 en 
su artículo 2.2.6.1.1.5, indica que para la expedición 
de licencias de parcelación se debe aportar la respec-
tiva autorización expedida por parte de la autoridad 

competente respecto de la prestación o autopresta-
ción de servicios públicos domiciliarios. Si existen 
redes de servicios públicos de acueducto y alcanta-
rillado se deberá entregar el documento que acredi-
te que la empresa prestadora del servicio autorizó o 
viabilizó su conexión o, en su defecto, el documen-
to expedido por la autoridad ambiental competente 
donde se permite el mecanismo de autoprestación 
propuesto.

•	de la firma de planos de manera digital

Conforme a lo expuesto en el parágrafo 4 del artícu-
lo 2.2.6.1.2.1.1 del Decreto 1077 de 2015 adicionado 
por el Decreto 1783 de 2021,  se indica que estos 
documentos podrán ser firmados de forma electró-
nica siempre y cuando cumplan con las normas es-
tablecidas para su uso, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 527 de 1999 y el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 
materia de procedimientos electrónicos.



www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
835  De abril 14 a abril 20 de 2022

13

P-F06-PEJ-01 V.13

comunIcado de PrenSa aBrIl 2022 PreSIdencIa 
de la rePuBlIca.  (deScargar documento) 

Con la entrega del Puente de los Enamorados; la 
sede de la Alcaldía; la Capitanía de Puerto; los cole-
gios Bomboná-Sede Boyacá y Junín Prescolar Claro, 
se confirmó por parte del Presidente Ivan Duque  la 
transformación de la isla de Providencia, luego del 
paso del huracán Iota.

Con una inversión superior a los $42 mil millones 
en trece obras de infraestructura se confirmó que 
el avance en las obras de reconstrucción para 
Providencia y Santa Catalina está por encima del 

80%, de la misma manera, se  informó que hay 
avances concretos en el aeropuerto en las vi-
viendas y en la construcción del hospital nuevo 
de segundo nivel.

Tambien, se  resaltó que, en materia de vivienda 
nueva hay casas de acero y casas ajustadas al lote, 
que cumplen con las normas de sismorresistencia 
del país y sus cubiertas tienen anclajes de seguri-
dad, tambiens e implementó un muelle alterno que 
permite la llegada de barcazas con un volumen ma-
yor de contenedores, facilitando que muchos de los 
contratistas cuenten con el material necesario para 
el proceso de reconstrucción.

la reconstrucción 
de Providencia y Santa 
catalina sobrepaso el 80% 

Foto: Freepik.es

SaBíaS que…

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Comunicado%20de%20Prensa%20abril%202022%20Presiendia%20de%20la%20republica.pdf
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